
 

                      
 

 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp: A/SER-024906/2020 
         232A-004/20 

 
CERTIFICADO DE DEFECTOS 

 
Begoña Huertas Coronel, Técnico de apoyo del Área de Contratación de la Secretaría General Técnica, Secretaria de 
la Mesa de Contratación por designación acordada en la Orden 3759/2016, de 25 de noviembre, del Consejero de 
Educación e Investigación. 
 
C E R T I F I C O: Que efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los documentos relativos a la 
capacidad para contratar, presentados por: 
 
 1. - JULIA MARIA PLA MIRO 

2. - GOOD NEWS TELEVISION,S.L. 
3. - SERVINFORM, S.A. 
4. - MDOSB COMUNICACIÓN, S.L. 
5.- TALENTO TRANSFORMACION DIGITAL SL 
6.- UNITEL SISTEMA DE COMUNICACIONES DE CAST. 
7.- TELECYL, S.A. 
8.- INFORMATICA ABANA, S.L. 
9.- DRAGO SOLUTIONS, S.A.U. 
10.- EUROSTAR MEDIAGROUP,S.L. 
11.- ONECLICK CONSULTING SL 
12.- LINAREJOS ORTAS BLANCO. 
13.- HEY AVENUE COMUNICACION, S.L. 
14.- GUDINFO SL 
15.- AUTORITAS CONSULTING, S.A. 
16.- LINA ORTAS COMUNICACIÓN E IMAGEN S.L. 
17.- APEKMEDIA S.L. 
 

Para concurrir al procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación mediante pluralidad de criterios, del 
Contrato de Servicios para la “SERVICIO DE GESTIÓN DE REDES SOCIALES DE JUVENTUD”, y de conformidad con los 
requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Publico  y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos u 
omisiones de documentación: 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN             

             (Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
 
JULIA MARIA PLA MIRO 
 

 
Toda la documentación aportada (tanto la documentación administrativa como la 
documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación), debe venir 
firmada digitalmente por el representante de la empresa, habiéndose constatado 
que si bien en la “Declaración responsable relativa al cumplimiento de las 
condiciones establecidas legalmente para contratar” se hace constar que la 
representante de la empresa es Dña. Julia María Pla Miró, este documento, así 
como el resto de los presentados, se encuentran firmados por Dña. María Julia 
Lara Jornet. 
 

2 
GOOD NEWS 
TELEVISION,S.L. 

 
Debe aportar la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación 
mediante juicios de valor (Memoria Técnica), firmada digitalmente por el 
representante de la empresa, ya que la aportada por el licitador no presenta 
firma. 
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Ref: 49/811680.9/20



 

                      
 

 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN             

             (Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

3 SERVINFORM, S.A. 

 
Debe aportar la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación 
mediante juicios de valor (Memoria Técnica), firmada digitalmente por el 
representante de la empresa, ya que la aportada por el licitador no presenta 
firma. 
 

9 
DRAGO SOLUTIONS, 
S.A.U. 

 
En la “Declaración responsable relativa al cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar” presentada por el licitador no concuerda 
el NIF de la empresa con el que figura en el resto de la documentación, por lo que 
deberá aportar una nueva declaración donde aparezca el NIF correcto. 
 

11 
ONECLICK CONSULTING 
SL 

 
Debe aportar la “Declaración de oposición expresa del licitador a la consulta de 
sus datos por medios electrónicos” debidamente cumplimentada, ya que la 
aportada por el licitador, solo se encuentra firmada. 
 

17 APEKMEDIA S.L. 

 
Debe aportar la documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación 
mediante juicios de valor (Memoria Técnica) firmada digitalmente por el 
representante de la empresa, ya que la aportada por el licitador no presenta 
firma 
 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59 horas del día 3 de diciembre de 2020, 
para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la documentación 
requerida a través de la página “Gestión y Trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org) en su caso, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del 
plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General  de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 30 de noviembre de 2020. 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

57
99

72
95

53
07

99
62

04
42


		2020-11-30T13:56:57+0100


		2020-11-30T14:15:50+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




